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En Xalapa-Enríq uez, Vetacruz de lgnacio de la Llave; uno de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUEROO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané, integrante de este Órgano

Jur¡sdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas

del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determ¡nación. DOY FE. -
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Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a uno de febrero de

dos mil ve¡nticuatrol.

El Secretario da cuenta la Mag¡strada provisional en Func¡ones Lilia
del Carmen García Montané2, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 66, Apartado B, párrafos primero, segundo y tercero de la
Const¡lución Política del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; así

como 422, fracción l, del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y
66, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior del Tr¡bunal Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, con la documentac¡ón

sigu¡ente:

A. Of¡cio OPLEV/Ccl033l20Z4 de veintiséis de enero, signado por el
Secretario Ejecutivo del Organismo público Local Electoral del
Estado de Veracruz, a través del cual aduce dar cumplim¡ento al
requer¡miento formulado por esta Magistratura lnstructora
mediante proveído de veinticuatro de enero, notíf¡cado el
veinticinco posterior; rem¡tiendo copias certificadas de Ia siguiente
documentación 1. Exped¡entes personales de Miguel Angel
Rodríguez Ventura y Fát¡ma Carelia GarcÍa García y 2. Dictamen
CPCYOE|OO1t2024 de c¡nco de enero, em¡tido por la Comis¡ón
Permanente de Capac¡tación y Organ¡zación Electoral det
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán a la citada anualidad salvo €xpresión en contreño.
2 Des¡gnada el veintisiete de ociubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento al acuerdo plenario

de las integrántes del Pleno.
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VISTA la cuenta la Magistrada Provisional en Funciones' en su calidad

de lnstructora, AcUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo '147' fracción V'

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional' se tiene por

recibido la documentación de cuenta; la cual se ordena agregar a los

autos para que obre como en derecho corresponda y surta sus efectos

legales.

SEGUNDO. ReserYa. Por cuanto hace a la documentación de cuenta' se

reserva emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno dé este

Tribunal Electoral qu¡en determine lo conducente en et momento procesal

oportuno.

NOTIFíQUESE; Por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de

este Tribunal Electoral, de conformidad con los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz; 170,176y177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Etectoral del Estado de Veracruz. Una vez que hayan sido

realizadas ias notif¡caciones respectivas; glósense la cédulas y razones

al expediente del presente asunto para que surtan los efectos legales

conducentes

Asf lo acuerda y flrma la Mag¡strada Provisional en Funciones' en su

calldad de lnstructora, Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de

este Tr¡bunal Electoral de Veracruz, ante Jezreel Oseas Arenas

Camarillo, Secretario de Estudio y cuenta que da fe.
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